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Dem,arcación. de Hacienda de Alicante

Alicante.-Agencia Urbana.. Calle Cervantes, número 3, es~

qui.na a calle Gravina, a la que se asigna el número de idL~n

tiúcación 03-18-01.
Elche.-SucursaL Calle Desamparados, número 4, a la qU€

s€ asigna. el número de identificación 03~18'·02.

Demarcación de Hacienda áe Segé1via

Segovia.--Sucursa:l. Avenida Fernández Lactrooa, número 11,
a la que se asigna el número de identificación 40-07-02.

DemarcaCión de Hacienda de Tarragona
# ,
Tarragona.-Agencia Urbana. Ca.lIe Juan Maragull, 'núme-

ro 1, esquina a plaza Jacinto Verdaguer. a la que se asigna
el número de identificaci6n43-ofW)2;

Reus.-Sucursal. Calle Montei'ols~ número 1, esquin~ plaza
de España, 1 y 3, a la que se asigD.8e-1 -número de identifica
ción 43-23-02.

Demarcación de Hacie1UJ.a de La Coruiia

Santiago do Compostela.-Sucursal. Calle Doctor ToiieirQ,
esquina a avenida genen~l Mola, a la guese asigna el número
de identificación 15~15+04.

El Ferrol del Catldillo.-Sucursal. CaBe Calvo SoteIo, núme
ro 28, a la que se asigna el número de identificación 15~15~05~

Demarcación de Hacienda de Toledo

Tala_vera do la Reina.~SuCl:l.rsaL G~LlleSan Francisco. núme
ro 31, a la que se asigna el número de identificacíóú 45-08-02.

Demarcación de Hacienda de Sevilla
La Rinconada.-·SucursaL (Barriada de San José), calle San

José, número 55, a [a que se asigna el número de identifica
ción 41-11-07.

Madrid, 9 de novieJilbre de 19?2.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUC¡ON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por, la que se amplia la 1',lU~orÍhJ·
dón número 21, concedida al ..lktnco Emenor de
España. para la apertura. de cuenttU, restrÜl.gtdas
de recaudación de tributos e-n el estq;blecimiento
que se indica.

Visto el escrito formulaáo por el ~Ban.co Exterior de España.,
solicitando autorización para ampliar el servicio de CUBntas res~

tring¡das de recaul"Íación de tributos,
Esta Dirección General acuerdá disp.oner que la autorización

número 21, concedIda en 7 de octubre de 19fH a la citada Enti
dad, se considere a~pliada al siguiente establecimiénto~

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencla urbana. Calla de, Malats, 'numero 36. a
la que se asigna el numero de identil1cación 08-16-13,

Madrid, 10 de noviembre de 1972.-El Dírtctor general. José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorizo
cién número 3, Goncedidacil '~Baneo Popular Espa
nol, S. A, .. , para la apertitra ctl1 cuentas restringi·
das de recaudaCión de tributos.

Visto el escrito formulado por el ..Bailc,) Popular EspañoL
Sociedad Anónima.. solicitandó autorizac_iiÓn para ampliar el
servicio de cu-enlas restringidas de' recaudaCión de tributos,

Esta Dirección General acuerda dIsponer .que la autorización
número 3, concf'dida en 30 deseptiembte- de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimientú~:

De1JU1fcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia urbana. Casanova, 122-12.4, a la que se
asigna el número deid'Emtificación 08·{)3-26.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Ci~dad Real.-Agencia urbana. Plaza del Imperio, ;; a la ~ue
se a~Hgna el número de identificación 13-03-07.

Demarcación de Hacienda de Gijón

Gííón.-Agcr.:cia urbana. Plaza de Italia. 2, a la que se asigna
el número de 'icientificáeión 52·14~OL .

Madrid, 10 de noviem'tlre de 1972.-Et Dírector general, José
Bureo. Tejeiro.
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RESOLUCION de la Dirección, General del TesQro
y Presupuestos por la que se amplia la autori.za~

ción' número 19 concedida al "Banco Urquijo So
ciedad AnÓninia .. , para la apertura de cu~ntas
restinqridas de recaudación de tributos en el esta
blecimiento que se indica.

Visto el escrlto formulado por el "Banco. Urquljo, S. A.~, 50
lidt;;.¡ndo aut-orizaci6n para ampliar el servicio de cuentas res
tringi.das de recaudación de tributos;

Esta.Direc.ci6n General acuerda disponer que la autorización
nÚln(;ro 19, concedida en 5 de octubre de 1964 a la chada Enti~

dad, se considere ampliada al' siguie.nte establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Valenc-¡a

Valencia,--Ageñcia Urbana. Pintor Sorol1a, número 6, a la
que se asigna el número de identificación 46-27-0l.

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-EI Director general, José
Burea Tejeiro.

RESOLUCION d.e la Dirección General del Tesoro
:v Presupuestos por la que se amplia1.a autoriza
ción numero 15wncedida al ..Banco de Andalu
cia., S. A.~~ para la o,pertuTá de cuentas restringi
das de recaudación detrtbuto$ en los' estableci
mientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el ~Banco de Andalucía, S. A.••
solicitando autoriza.ción. para ampliar el servicio de cuentas res~

tringidas de rfcaudación de tributos,
Esta Dirección General acuerda disponer 'que la autorización

número 15, concedida en 5 do octubre de 1964 a la ci~da Enti~
dad. se considere ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Malaga

Benalmádena.-Sucursal. Carretera general Mál<1ga-Cádiz, a
la que se asigna el número de identificación 29-15-04.

Nerja.-SucursaL Plaza de los Mártires, a ,la que se asigna el
número de identificación 29-15-05,

Fuengirola.-Ageneia Urbana. General Mola, número 11, a la
que se asigna el número de identificación 29-15-06 {Barriada. Los
BoUchesL

Marbélla.-Agcncia Urbana. Calle, Nueva esquina a Pizarro
(Barriada de San Pedro Alcantara)" a lit que se asigna el nú~

mero de identificación 29-15-07.

Demarcación de Hacienda de Granada

Almunécar.-Sucursal. Plaza del Altillo, número 10, a la que
se asigna el número de identificación 18-13-03_

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-El Director general, Jo,sé
Barea" -rajeira.

RESOLVCION de La Dirección General del Tesoro ~
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 2concedtda al ..Ba,nco Central, S. A .••
para la .apertura de. cuentas restringidas CÜ3, re~

ccmdación de tributos en los establecimientos qus:
se indiCan;

Visto el escrito presentado por el .. Banco Central, S. A .• ,
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas
restringidas de. recaudación de tributos, .'.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autonza
don mimero 2, concedida cnJO de septiembre de 1964, se con~

sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.-Agencia Urbana.-Carreter;;l real de Arganda, nú
meros 2 y 4 (pueblo de Val1ecas), a la QU61 se asigna el número
de identificación 28-02-41.

Leganás. ~Sucuis-aL-'TorubitL número 4, 8 la que se asigna
el número de identificación 2H~02-42.

Demarcación de fIacie!1da de Valladolid

VnJlndolid.-Agencia. Urbana.-Victoria, números 25, 27 Y 29
(barrio de la V1cu1rja), a la que se asigna el número de iden
tificación 47-02-09. t

Demarcación. de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia Urbana -Bertran, número 3, a la que
se asigna el numero de identificación 08-02-69.

Barcelona_-Agertcia. Urbana.-Fernando Agulló, número 6.
a la que se asigna el número de identificación 08-02-70,
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